
Componente 5

PLAZO: 
 + INFO: 

hasta el 11 de julio de 2024
bit.ly/PatrimonioCyL

SUBVENCIONES PARA FINANCIAR ACTUACIONES EN BIENES
INMUEBLES INTEGRANTES DEL PATRIMONIO CULTURAL DE
CASTILLA Y LEÓN

OBJETIVO
Promover e impulsar la participación de las
Entidades Locales de Castilla y León en la
conservación y restauración de bienes

inmuebles integrantes del Patrimonio Cultural
de Castilla y León.

GASTOS SUBVENCIONABLES

CONSEJERÍA DE
CULTURA, TURISMO Y

DEPORTE

 BENEFICIARIOS
Concurrencia Competitiva

Entidades locales de Castilla y León que
tengan una población inferior a 20.000
habitantes, si:

a) Son propietarias o titulares de derechos
sobre inmuebles del patrimonio cultural
actuaciones 1.a) y 1.b).

b) Desarrollan obras según planes
urbanísticos que cumplan la Ley de
Patrimonio Cultural 
actuaciones 1.c)

c) Tienen en su municipio un Bien de
Interés Cultural declarado o incoado.
actuaciones 1.d).

ACTUACIONES
SUBVENCIONABLES

INVERSIÓN Y CUANTÍA 
DE LAS AYUDAS

Para proyectos del tipo a), b) y c):

Gastos necesarios para la ejecución del
proyecto, incluyendo honorarios por la
redacción de proyectos técnicos y
dirección de obras, así como estudios
necesarios.

Gastos derivados de actuaciones
arqueológicas asociadas.

En caso de adquisición, construcción,
rehabilitación y mejora de bienes
inventariables, el beneficiario debe
destinarlos al fin previsto durante cinco años
(bienes inscribibles en registro público) o dos
años (resto de bienes) desde su adquisición.

1.a) La realización de obras de
conservación de bienes inmuebles
integrantes del Patrimonio Cultural de
Castilla y León, que hayan tenido como
finalidad el mantenimiento del inmueble
con sus características y materiales
originales.

1.b) La realización de obras de
restauración de bienes inmuebles
integrantes del Patrimonio Cultural de
Castilla y León, que hayan tenido por
objeto la restitución de la imagen y unidad
del bien, a través de operaciones de
reintegración de elementos deteriorados,
perdidos o eliminados en su momento, con
el fin de recuperar el carácter original del
inmueble y su función y que pueden
suponer la ejecución de nuevos elementos.

1.c) La realización de obras de
conservación y restauración que hayan
estado destinadas a la recuperación de
áreas o elementos urbanos, que hayan
desarrollado un proyecto de intervención
unitario, o las previsiones del planeamiento
especial o norma similar, en conjuntos
históricos, sitios históricos, conjuntos
etnológicos y zonas arqueológicas

1.d) La redacción del Plan Especial de
Protección del Conjunto Histórico, Sitio
Histórico, Conjunto Etnológico o Zona
Arqueológica u otro instrumento
urbanístico de protección, o su
modificación.

PRESUPUESTO
342.000 €

frmpcyl.es

Las subvenciones pueden cubrir hasta el
70% de los gastos subvencionables, con
un máximo de 50.000 euros por
beneficiario.

Acciones ejecutadas en el periodo
comprendido entre el 1 de enero de 2023 y
el 31 de diciembre de 2023.

El plazo máximo para dictar y publicar la
resolución será de seis meses.

*

REQUISITOS DE LOS
PROYECTOS

Proyectos autorizados por el órgano competente
en materia de Patrimonio Cultural y ejecutados
sobre bienes inmuebles del Patrimonio Cultural
de Castilla y León.

Situaciones de los inmuebles:

Monumentos o Jardines Históricos declarados
BIC o en trámite, incluyendo su entorno de
protección. 

Inmuebles en Conjunto Histórico, Sitio
Histórico, Conjunto Etnológico o Zona
Arqueológica declarados BIC o en trámite.

Inmuebles con declaraciones genéricas de BIC
según decretos de 1949, 1963 y 1984 para
castillos, escudos, emblemas, rollos de justicia,
cruces de término, hórreos y pallozas.

SUBCONTRATACIÓN DE HASTA EL 100%
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